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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re~lamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ((AqUilino Mendizábal. Socie
dad Anónima)~. solicitando modificación del ré~;imen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importacion de alambrón.
barras de acero y'alambres y la exportación de brocas. machos,
peines, cojinetes de roscar y escariadores, autorizado por Orden
de 30 de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del EstadQ». de 2 de sep
tiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado' y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modilicar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Aquilino Mendizáb~l. Sociedad Anónima'),
con domicilio en B.I Urquizuarán, Elorrio (Vizcara) y NIF A
48-000731, en el sentido de cambíar la denominacion social de la
Empresa.. que pasará a llamarse ((Herramientas Castillo. Socie·
dad Anónima». ..

Segundo.~Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
4 de enero de 1985 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición 'i de devolución de derechos derivados de
la presente modificacion. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de estar solicitada y, en trámite de
re601ución. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a coo-

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
~ales o su mQnedade pago sea convertible. pudiendo la Direc
cIón General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré.
g~men de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
cIOnes que las destinadas al oxtranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
s~st~ma de admisión temporal no podrá s~r superior ~ dos años.
SI bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum·
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre~

ro de 1976.
Octavo.-Deberán indicarse· en, las correspondientes casillas.

tanto de la declaración o licencia de importación como de la Ii·
cencia de exportación. que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio
nando la disposiclón por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscarde insRección.

Décimo.-Esta a,utorización se regirá en todo aque o relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211975 «(Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «(Boletín Oncial del ·Estado» número 282).

Orden del Minisrerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del EstadO) numero 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado)} número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de J de marzo
de 1976 «(Boletín Oficial del Estado») número 77).

LJndécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autoriza.ción.

Ll.J que co.munico a V. 1. para _su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V.·1. muchos años.
Madnd. 31 de mayo de 1(,185.-- P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

Anónima». con domicilio en paseo de la Riera. Rubí (Barcelo-
na). y NIF A-08-179129. . .

Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.
Segunrlo.-Las mercancías a importar son:
l. Fleje de acero inoxidable" laminado y aéabado en frío. de

posición estadística 73.74.53, de las siguientes calidades y espeso·
res:

I.I AINSI-304:
1.1.1 De DA a 0.5 milímetros. ambos inclusive.
1.1.2 De 0,6 a 1,4 ,milímetros. ambos inclusive.
1.1.3 De 1,5 a 3 milímetros. ambos 'inclusive.

L2 AISI-304 L
1.2.1 De 0.4 a 0.5 milímetros, ambos inclusive.
1.2.2 De 0.6 8 1.4 milímetros. ambos inclusive.
1.2.3 De 1.5 a 31 milímetros. ambos inclusive.

1.3 AISI-316:
1.3.1 De 0,4 a 0.5 milímetros. ambos inclusi've.
1.3.2 De 0.6 a 1,4 milímetros. ambos inclusive.
1.3.3 De 1,5 a 3 milímetros. ambos inclusive.
1.4 AISI-316 L _
1.4.1 De 0.4 a 0.5 milímetros._ ambos inclusive.
1.4.2 De 0.6a 1.4 milímetros. ambos inclusive.
1.4.3 De 1,5 a 3 milímetros. ambos inclusive.

1.5 AISI-316 Ti:
1.5.1 De 0.4 a 0.5 milímetros. ambos inclusive.
1.5.2 De 0.6 a 1.4 milímetros. ambos inclusive.
1.5.J De 1.5 a 3 milímetros, ambos inclusive.

1.6 AISI-321:'
1.6.1 De 0.4 a 0.5 milímetros. ambos inclusive.
1.6.1 De 0.6 a 1,4 milímetros. ambos inclusive.
1.6.J De 1.5 a 3 milímetros. ambos inclusive.

1.7 AISI-430:
1. ¡ 1 De OA a 0.5 milímetros. ambos inclusive.
1 7 2 De 0.6 a lA milimetros. ambos inclusive.
1.7.:' De 1.5 a 3 milímetros. ambos inclusive.

Tercero.~ Los pro~uctos a exportar son:
l. Tubos circulares de acero inoxidable, soldados longitudi

nalmente. calid"d AISI-304; 304L; 321; 316: 316L; 316Ti Y 430.
de diámetro exterior de 3 a 254 milímetros y espesor de pared de
0.15 a 3 milímetros. de la posición estadística 73.18.76.

JI. Tubos cuadrados y rectangulares de acero inoxidable.
soldados longitudinalmente. calidad AISI-3ü4: 316 y 430. medi
das comprendidas entre 10 x 10 x 1 hasta 80 x 40 x 2 milí-
metros. de la posición estadística 73.18.86. .

111_ Perfiles rn V. L y otras formas diversas de acero inoxi
dable. calidad AISI~J04. de la posición estadistica 73.7.3-.13.2.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 kilogramos de tubos o perfiles exportados,

se dataran en cuenta de admisión temporal 105.26 kilogramos de
la correspondiente materia prima utilizada. .

b) Como porcentaje de -pérdidas se establece el 5 por 100 en
concepto exclusivo de subproductos. adeudabies por la posición
estadística 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documCl.n
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las

. materias "rimas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como cahdades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares, formas de pr~sentación), dimensiones y. demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las mer
canClas previamente importadas o que en -su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su _revi
sión o análisis por el La.borat{)rio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización 'por un período de dos
años. a partir de la. fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial
del Estadm), debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antela:-ión a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer4

cio de 24 de febrero de 1976. .
Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán

todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
es normales.
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tarse desde la fecha de publícación de esta Orden "en el "Baldío
Oficial del Estado)~.

Tercero.-Se mantienen los restantes extremos de la Orden del
~O de julio de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado») de 2 de septiem
bre) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento \' efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madnd. 31 de mayo de 1985.-P. D .. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligera.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 31 de mayo de 1985 por la que se autori
:a a lafirma «( Elring Española. Sociedad Anónima»,
el régimen de t~áfico de perji?f,:cionamiento Q('rim
para la importación de planchas de amianto y cartón

_ amianto. fleje de acero, resina. pegamento y telas
metálicas y la exportación de juntas metaloplásticas
para motores y material de amianto caucho con .teji-
do metálico incorporado. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ~I expe
diente prómovido -por la Empresa ~(Elring Española. Sociedad
Anónima)~. solicitando el ré~imen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importacion de planchas de amianto y cartón
amianto. fleje de acero. resina. pegamento y telas metalicas y la
e,<portación de juntas meta loplásticas para motores y material de
al11lanto cltKho con tejido metálico incorporado.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
Lt Direl.:(ión General de Exportación. ha resuelto:

Priml.?ro. Se autoriza el 'régimen de tráfico de perfe~ciona

mi~nto <'1~t~~'O a la firma (IElnng Española. Sociedad Anónima».
con dOllllClllo en carretera Co·nstanti. Reus. lTarragona). v ~IF
A·43-01 ~O~4. .

Segundo. Las mercancías a importar son:
1. Planchas de cartón-amianto. calidad AP97-V 201- R.~3.

de !.OOO x 1.44q x 0.79 milímetros. Je la posición esradistÍl.:a
1>~.I3.4I>.

~ RI>,¡l1a r..:~nl-crl'sol. phnificada y modificada ..11 ace,ite.
m:Hca P-77. de la posi~lón e~tadi~tica 3901.13,

.l Fleje de 'acero l..iminado en frio plaquc:ado 'de aluminio 5
por lOO por (;¡jfJ. calidad ST~3. presentado en roUos de 145 mlli
mt'tro~ de am.:ho por 0.25 1111limetros de espesor. de la posi":lón
estaJistica 73.12.75.

4. Fkje de acero. laminado en frio. plaqueado de aluminio.
ca1id,-ld según norma DI0l 1.626.J1.544 MUST J. l.:on cJntos cor
tados. de~ 365 x n..::! milímcLros. d..: la posición c:stadistica
73.12.75.

5. Planchas de amianto. marca «FA4S5». dimensiones 335 x
x 410 x 1.35 mlhmetros. de la posición estadística 68.1.'\.46.

ó. Telas m~lálicas de acero dulce. de calidad F·IIIO (L:~E

36011-75) o cahdad similar en otra norma.-en rollos (teiido t.k
sarl!a con 4 lil!amentos de alambre de acero liso con cambio de
enl;tce). de la ~posición estadística 73.27.18.2. con las siguientes
caractcri'iticas:

6. I Dimensiones rollos:
Ancho: 1.540 milímetros. espesor 0.7 milímetros.
Largo: 125 milímetros.
Diámetro alambre: _
0.3 milimetros. sentido trama.
0.3 milímetros. sentido urdimbre.
Número tejido: mallas:pulgada:
.;0. sentido trama.
26. 'icntido urdimbre.
Peso metro cuadrado: 1,20 kilogramos
Cambio enlace: 10 .milímetros.

6.2. Dimensiones rollos:
Ancho: 1.530 milímetros.
Lanzo: 100 milímetros.
Espesor: 1.2 milímetros.
Diámetro álambre:
0.40 milímetros. sentido urdimbre
0.45 milimetros sentido trama.
Número tejido mallas 'pulgada:
26. sl:nlido urdimbre.
26. sentido trami!.

Peso metro cuadradu: 2";0 kilogramos.
Cambio enlace: 15 milímetros.

7. Pegamento hermetizado para juntas tipo P-014.s". dI: la
posición estadística 38.19.99.9.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Junta metaloplástica para motores de vehículosind:L..tria

les «Daimler 8enz). referencia 173.967 y referencia e--p,ü'lüla
101308021, con un peso unitario de 57,26 gramos: de Lt pOSición
estadística 84.64.10.

11. Juntas metaloplasticas para c~latas de motores de explo
sión <~Talbob). de la posición estadística 84.64.10.

11.1 Referencias 177.967 (El'. 1.11020.29) Y 167.352 lEE
1.11010.2). cuyas diferencias están en el diámetro del cilindro del
motor a que se acoplan. de la posición estadística 84:64.1.0:.

11.2 Referencia 177.968 lEE 1.011.080.21). de la poslclon es
tadistica 84.64.10.

IU. Ma~erial de amianto-caucho con tejido metálico incor
porado en rollos. marca «(Didur», de la posición estadística
68.13.49.

111.1 De 0.7 milímetros de espesor.
111.2 De 1.2 milimetros de éspesor.

Cuarto.-A efectos contables se establecen los siguientes:
a) Por cada 100 unidades del producto I exportados se da

tarán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar -.:on
franquicia arancelaria o se Jt:voh,:rán los derechos aran~elarith.

según el sistema a que se acojan los interesados~ 6.87 kilogramos
de la mercancía 1; 0.372 kilogramos de la mercancía 2.' y 4AI.t
kilogramos de la mercancia 3.

Por cada 100 unidades de los producto~ n.1 y B.2 eXpt1rta·
dos se datarán en cuenta de admisión temporal. se p,)Jrún im
portar con frangUlcia arancelaria o se devolverán los derechos
arancelarios. segun el sist~ma a ':!ue se ac~jan los iE\teresddos. las
cantidades de las lTj.ercancla:-. de Importaclon l. 4. ) Y 7:

En la exportación del prodw:.:to 11.1:
51.55 planchas (unidades) de la mercancia 5.

4."70 kdogramos de la mer('ancía 4.
O.3Úkilogramos de la mercancía 7.

En la exportación del producto 11.2:
12.37 kilogramos de la mcr(,.'ancia 1.
4.70 kilogramos .de la mercancía 4.
En la exportación del producto 111:
108.92 metros cuadrados de la mercancía 6.1. por cada 100

metros cuadrados. producto IIJ.1.
109.91 metros cuadrados de la mercancía 6.2. por cada 100

metros .cuadrados. producto 111. 2.

b) Como porcentajes de pérdidas:
Para-·la mercancía 1. cuando se utilIza en la fabnc:lción del

producto 1, el de 51.82 'por l-QO en cooceplO de mermas y el ::3
por 100 t:n concepto de suoproductos. adeudables por la posi-
ción estadistica 25.24.90. '

Para la mercancía 2. el 71.51 por lOO en concepto ~xdusivo

de mermas.
Para la mercancía 3. el 88.35 por_ JOO en concepto exclusivo

de mermas.
Para la mercancía 5. el 57.57 por lOO en concepto exclusivo

de· mermas.
Para )a mercancía 4. el 76.06 por 100 en concepto ex~lusivo

de subproductos adeudables por la posición estadística 73.03.59.
tanto si se utiliza en la fabricación del producto 11.1 como en el
producto n.2.

Para la mercancía L cuando se utiliza en la fabricación del
producto n. el 76.82 por 100 como mennas. _.

Para la mercancía 7. el 25 por 100 como mermas.
Para la mercancía 6.1. el 2.44 por 100 en concepto de mer

mas y el 5.75 por 100 como subproductos adeudables por la po
sición estadístICa 73.03.59.

Para la mercancía -6.2. el- 1,~2 por 100 en concepto de mer~

mas y el 7.20 por 100 como subproductos adeudables. por la po
sición estadistlca 73.03.59.

c} El interesado qu-eda obligado a declarar en la documen
tación aduaneni de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto e....P.Ortado~ las composiciones de las
materias ,primas empleadas. 'determinantes del beneficio fiscal. asi
como cahdades. tipos (acaba~os. colores, especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso del5én.in coincidir. respectivamente. con las mer-


